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Se dfflw» U-xto ofclfil y autéctieo el de la 
díBposícloneí oñftl&le», cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, pe r 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
.Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos dol Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su imoorte los que puedan, y supliendo 
por los demás los toados de) las respectivas 
provincias. 

(iJeal drden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

R E A L E S ORDENES. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1024.—Excmo. 
^.íín atención á las razones en que ese Go-

mfüo General apoya las medidas que ha es-
uado oportuno adoptar en cuanto se reñere al 
¡rsonal temporero encargado de la rectificación 
los trabajos verificados sobre reforma provin-

1̂ y municipal, asi como del modo con que 
dado cumplimiento á la Real órden de 24 
Julio próximo pasado, de que da cuenta en 
carta oficial núm. 423 de fecha 12 de Oc-

bre último; 3. M. el Rey (q. D. g.) y en 
nombre la Reina Regente del Reino, ha te-
i á bien aprobar lo dispuesto por V . E. De 

eal orden lo digo a V. E. significándole al 
opio tiempo s3r conveniente escite el celo de 

funcionarios encargados de ultimar los tra-

Iñcultades con que forzosamente tiene que tro-
ezarse para evacuar los datos que por Real ór-
m de 18 de Diciembre de 1883, se pidieron, 

(ie; )ii aquella aproximación que permita las espe-
ies condiciones de ese Archipiélago. Dios guarde 
V. E. muchos años. Madrid, 22 de Diciembre 
1888.—Becerra.—Sr. Gobernador General de 

ipinas. 
Manila, 5 de Febrero de 1889.—Cúmplase, pu-
quese y pase á la Dirección general de A d -

jnmistracioa Civil, para los efectos que procedan. 
WEYLER. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1004.—Excmo. 
T.—Declarada por Real órden expedida por el 
umsterio de Fomento en 12 de Mayo último, 

jomo útil para que sirva de texto en las Escuelas 
le primera enseñanza de la Península, la obra 
psenta, y publicada por D. José Pulido y Es
lióos* con el título, «Resumen de la Historia de 
, 8pa5i»7 de que es adjunto un ejemplar, el Rey 
el R • ^ 611 811 nom^rd â ReiQa Regente 
1 Yino, accediendo á la instancia promovida 

mteresddo, ha tenido á bien disponer que 
g exPre!Sada declaración se haga extensiva á las 
•ta TTI/18 (̂ e Prí1Ii'"ra enseñanza de las provincias 

I • y ^ramar. Lo que de Real órden comunico 
jv ' Para S1i conocimienlo y fines consiguientes. 
8 f l?arle á V. E. muchos años. Midrid, 

nado? p lcl"mbFe de 1888.—Becerra.—Sr. Gober-
* general de las Islas Filipinas. 

b V s e 5 de Febrero de 1889.—Cúmplase, pu-
^üistr ^ â̂ 9- ^ â ^recc^o:D general de A d -

acion Civil, para los efectos que procedan. 
WEYLER. 

S r - - 1 0 1 ) E ULTRAMAR.—N* 1034.—Excmo. 
egê rg ^^p^? ^ - § • ) J en su nombre la Reina 

el noiTih7. 6 ^ âo? ha tenido á bien dispomr que 
Huerta m,eilf0 de D. Pablo Ascanío y León 
Acción P&ra la Plaza de 0ficial 4-# de Ia T>i' 

general de Administración Civil de esas 

Islas, hecho por Real órden de 23 de Julio úl
timo, se entienda hecho en comisión, con arreglo 
á la base 11.a de las aprobadas por Real De
creto de 2 de Octubre de 1884. De R-al órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y d^más 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1888.—Bicerra.—Sr. Gober
nador G-meral de Filipinas. 

Manila^ 5 de Febrero de 1889.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.8 1021.—Excmo. 
Sr .=En 26 de Agosto último se comunicó á 
V. E. por este Ministerio, la Real órden si
guiente: =Excmo. Sr.—Vista una instancia fecha 
24 de Mayo último, suscrita por el Ayudante 
de Montes en uso de licencia ilimitada, D. Fran-
c-ooo Q-«t-ío»»c-a y n^pH, la c.Lial solicita el rein
greso en el servicio del Estado, en la clase de 
Ayudante mayor que- le correspondería si no se 
hubiese separado de aquel.—Vista la Real ór
den de 20 de Enero de 1889, por la cual se 
concedió á Gutiérrez licencia ilimitada para de
dicarse á trabajos particulares, á condición de que 
solo podría volver á desempeñar la plaza de Ayu
dante segundo, que entonces ocupaba, cuando 
después de haber solicitado el ingreso en el ser
vicio, ocurriese vacante de dicha clase, perma
neciendo^ en tanto, en espectacion de destino.— 
Considerando que además de lo terminante de 
la Real órden citada, si se accidiera á la pre
tensión del recurrente en lo relativo á la cate
goría que pretende, resultaría que el que aban
donase el servicio del Estado,, saldría tan bene
ficiado como el que no se hubiese separado de 
él, cosa que además de ser injusta, está en opo
sición con lo que sucede en los demás cuerpos 
facultativos civiles, en los cuales el que rein
gresa en Q\ servicio no puede ocupar el puesto 
que le hubiera correspondido á no haberlo dejado, 
sin servir por lo menos un cierto número de años 
en cada una de las claa s intermediarias.—S. M. 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Ramo, se ha servido disponer que la 
vacante que resulta por el cóse de Ayudante 
primero D. Genaro Valora y Jiménez, se cubra 
corriendo la escala y ascendiendo á dicha clase 
D. Juau Gómez y ALmzo, que ocupa el primer 
lugar de la de segundos, el cual disfrutará la 
categoría de Oficial primero de Administración, con 
700 pesos de sueldo y 1200 de sobresueldo, á contar 
desde el diaen que terminó la licencia de D. Genaro 
Valera, y que D. Francisco Gutiérrez Creps, rein
grese en el servicio y ocupe el primer lugar de 
la clase de Ayudantes segundos, que esá loqa t i 
realmente tiene derecho, con la categoría de Ofi
cial segundo de Administraciun, 600 pesos de 
sueldo anual y 1200 ó 1100 de sobresueldo, según 
resida en la Capital ó fuera de ella.—De Real 
órden lo comunico nuevamente á V. E, para los 

efectos consiguientes.—Dics guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Diciembre de 1888. 
Manuel Becerra.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila. 5 de Febrero de 1889.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Oireccion general de Admi
nistración Civil, para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.9 1020=Excmo. 
Sr=Vista la carta oficial de V. E. núm. 391 
de 18 de Setiembre último, acompañando copia 
de los decretos de ese Gobierno General fechas 
29 de Diciembre de 1887, 23 de Agosto y 7 
de Setiembre del presente año, de los cuales los 
dos primeros se refieren al alquiler del local para 
el servicio facultativo de Mmas, y el último á 
la conveniencia de que se amplíe la plantilla del 
personal del ramo con una plaza de escribiente y 
o t r a de Conserje, dotadas con 200 pesos anuales 
cada, una á cuyo efecto podría rebajarse en otro 
tanto la partida de 4500 pesos que figura en 
presupuestos para dietas, peonajes, gastos de tras
lación, material de estudios geológicos y publica
ciones, y considerando que las resoluciones adop
tadas por V. E. sobre el particular se encuen
tran plenamente justificadas por sí mismas, pues 
de otro modo no sería posible la ejecución de los 
trabajos técnicos al personal facultativo de Minas 
encomendado, ni la conservación del material cien
tífico de que dispone para los mismos; S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar los decretos 
dictados por V . E. en 27 de Diciembre de 1887 
y 28 de Agosto del presente año, disponiendo 
al propio tiempo se le manifieste que en tanto 
no se amplié la plantilla del personal de Minas, 
queda autorizado para crear una plaza de escri
biente y otra de Conserje con 200 pesos anuales cada 
una, satisfaciéndose el gasto con cargo al crédito 
para material de estudios geológicos y demás, que fi
gura en presupuestos.-De Real órden lo digo á V.E. 
para los fines c )nsiguiente3. = Di s guarde á V. E. 
muchos años Madrid^ 18 de Diciembre de 1888. 
—Becerra.=Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 5 de Febrero de 1889.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — 1 0 2 2 . —Excmo 
Sr.=Enterado S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, del expe
diente cuya copia remite V. E. con carta ofi
cial núm. 284, d« 9 de Julio último, lo que 
trata de la pretensión formulada por D. Cari' s 
E. de Bertodano, representante por la compañía 
concesionaria del ferro-carril de Manila á Dagu-
pan, para que se le permita el aprovechamiento 
gratuito en los montes del Estado de las made
ras que necesite para el planteamiento de dicha 
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vía, y conformándose con el dictamen emitido por 
la sección de Ultramar del Consejo de Estado, 
se ha servido confirmar la resolución negativa 
provisionalmente dictada acerca del asunto por 
ese Gobierno Giceral.^Da Real órden lo digo 
& V. E. para los fines consiguientes =Dios guarde 
á V. E. muflios años. Madrid, 18 de Diciembre 
be 1888.—Becerra.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila, 5 de Febrero de 1889.—CiímpL se, pu-
blíquese y piso á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan, 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—-N,0 1023. —Excmo. 
Sr.=S. M. el Ra.y (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se lia servido dis
poner que desde esta misma fecha, quede supri
mida la plaza Jefe de comisiones especiales de 
la Inspección general de Montes de esas Islas, 
cesando en el servicio de las mismas el Inspec
tor general de segunda clase del Cuerpo, en 
Ultramar, D. José Sainz de Baranda, que lo 
desempeñaba, y en la inteligencia de que las 
funciones propias del expresado destino serán 
ejercidas en lo sucesivo, sin perjuicio de las que 
hoy dia les corresponden, por el Inspector del 
Ramo ó por los Ingenieros que, estando á sus 
órdenes, aquel crea conveniente designar en cada 
caso.=De Real órden lo digo á V. E. para los 
fines consiguientes.=Dios guarde á V . E, mu
chos años. Madrid, 22 de Diciembre de 1888.— 
Becerra.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 5 de Febrero de 1889.=Cúmplase, pu-
bliquese y pase á la Dirección general do A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan^ 

WEYLER 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1012.—Excmo. 
Sr.=Declarada por Real órden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 12 de Mayo último, 
como útil para que sirva de texto en las escuelae de 
primera enseñanza de la Península, la obra f scritay 
publicada por D. Isidoro Hernández y Hernández 
con el título: «Ecos infantiles», el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ac -
cediendo á la instancia promovida por el intere
sado, ha tenido á bien disponer que la expre
sada declaración se haga extensiva a las escuelas 
de primera enseñanza de las provincias de U l 
tramar. Lo que de Real órden, comunico á V. E. 
para su conocimiento, acompañándole un ejemplar 
de la obra citada, para los fines consiguientes.= 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Diciembre de 1888.=B3cerra.=Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila, 5 de Febrero de 1889.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efect' s que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — N.0 1013.—Excmo. 
Sr.—Con fecha 27 de Agosto del corriente año 
dije al Gobernador General de la Isla de Cuba, 
lo siguiente:=Excmo. Sr.—Dada cuenta de la 
carta de ese Gobierno General núm. 1298_, de 
24 de Mayo último, y de las listas que la 
acompañan de las obras propuestas para que sir
van de texto en los establecimientos de ense
ñanza de esa Isla, durante el bienio de 1888-
1891, el Rey (q. D. g.) 
Reina Regente del Reino 
poner, en armonía con 1c 
nínsula v mientras otra cosa no se ordene: l.9 
Que rijan en esa Isla las obras que adopten los 
profesores titulares, ya sean originales, ya tradu
cidas de otras idiomas. 2.* Que los Profesores 
sometan la obra ú obras que juzguen h propó
sito para la enseñanza de su respectiva asigna
tura, á la aprobación del Rector del distrito uni
versitario: y 3.° Que, en caso de disentimiento, 
el Rector eleve consulta á este Ministerio por 
c«nducto de ŝe Gobierno General, dándose 
entretanto la enseñanza por el texto ó con-

y en su nombro la 
ha tenido á bien dis
establecido en la Pe-

formê  al método que hubiese servido en el curso 
anterior.=Lo que de Real órden traslado k V. E. 
para su conocimiento y á fin de que las dispo
siciones preinsertas surtan también sas efectos en 
el territorio de su mando.=Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Diciembre de 1888.— 
Becerra.=Sr. Gobernador Gen-ral de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 5 de Febrero de 1889.—Cúmplase, pu-
blíquese y pise !\ la Dirección general de A d 
ministración Civil, pira los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1016.—Excmo. 
Sr.»=Visto el oficio de V. E. núm. 97 do 17 
de Febrero último, y la instancia de varios co-
merciantos de Manila que le acompaña, en soli
citud de que se supriman los derechos que las 
miele?, aguardientes y azúcares, abonan á su 
exportación, como arbitrio para las Obras del 
Puerto de dicha Capital.==Vistos los informes emi
tidos por los Centros que han intervenido en el 
asunto. Considerando que el arbitrio cuya supre
sión se pretende, se halla destinado, no solo á 
las Obras del Puerto indicado, sino también 
á las de alambrado v valizamiento de las costas 
de este Archipiélago, en virtud de lo determinado 
en el Real Decreto de 18 de Diciembre de 1884.— 
Considerando, que el importe del presupuesto de 
contrata de las obras de dragado del puerto ex
terior de Manila, dársenas interioras y canal de 
comunicación y de construcción de los diques 
proyectadas para dicho puerto, que deben eje
cutarse en el plazo de ocho años, asciende á 
más de cuatro millones de pesos, h que repre
senta un gasto anual de más de quinientos m i l 
pesos, durante el citado periodo, á las que haber 
que agregar, los correspondientes á las demás 
obras y servicios que la Junta del referido puerto 
tiene á su cargo. — Considerando que el coste 
del adumbrado marítimo de esas costas, que de
berá realizarse en un plazo do cinco años, se 
oaloula aaocudera á un miUoii trescientos m i l 
pesos próximamente.—Considerando que según los 
últimos datos recibidos, referentes á la recauda
ción de los arbitrios estiblecidos en ese puerto, 
el producto anual de los mismos, unido á las 
cantidades ya recaudadas y disponible para ha
cer frente & aquellos servicios, sumarán un to
tal inferior al coste de las obras y servicios ex
presados, durante los indicados periodos, y por 
consiguiente, que no solo no son excesivos los 
arbitrios establecidos, sino que por el contrario 
pudieran resultar deficientes en lo sucesivo, para 
atender debidamente á las necesidades á que se 
hallan afectos.=Y considerando que aun en el 
supuesto de que en años sucesivos pudiera ob
tenerse una recaudación que excediera en un 50 
p § de la obtenida por dicho servicio en el 
año de 1887, á que se refieren los datos antes 
expuestos, la cantidad que se recaudaría en los 
ocho años, unida á la disponible actualmente, aun 
sería inferior á la que se considera necesaria para 
dichos servicios; y que por lo tanto^ los arbi
trios establecidos para atender á las Obras del 
Puerto de Manila y á las de alumbrado y va-
lizamiento de esas costas, deben continuar sub
sistentes, y no conviene bajo ningún concepto 
suprimir las correspondientes á la exportación de 
los azúcares, mieles y aguardientes, que repre
sentarían una minoración de un quince por ciento 
en el ingreso que actualmente se obtiene por toda 
clase de arbitrios; el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer, que se desestime la instancia pre
sentada por los comerciantes de Manila, á que 
se hace referencia.—Do Real órden lo digo k 
V . E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1888.=Becerra.=Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 5 de Febrero de 1889.=Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

WBYLER. 

DIRECCION" GENERAL DE ADMINISTRACION, 
C i r c u l a r . 

Esta Dirección general de Administraciom 
ateniéndose á lo manifestado por la luteJ 
general de Hacienda, se ha servido ^ 
en acuerdo de fecha 5 de los corriente/ 3 
los derechos que deberán en lo sucesivo' ííeC 
facer al Estado las maestras y maestros ^ 
truccion primaria, para obtener el título ^ ^ 
autorizo para el ejercicio de la profesión 
de tres pesos; y los de la credencial al̂  
para regentar una escuela pública, ÍTS^ ĵ n 
50 céntimos, si es de 12 pesos ó menor elj,i la 
mensual que disfruten; de un peso para l^ ^ 
perciban haberes mensuales mayores de 12 
y menores de 25; debiendo satisfacer % 
ios maestros que gozen de un sueldo m 
de 30 pesos. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesj!! 
el art. 35 y apartado 3.° del art. 41 de Ij 
truccion vigente para uso del sello y timb 
Estado. 

Lo comunieo k V para su conoeiml 
y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V muchos años. 
Manila, 9 de Febrero de 1889.= 
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Sres. G-olernadores Civiles y P. M.s y Cm 
dantes P. M.s de la provincia de 
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pro CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y . S. L . CIÜD, 

D E M A N I L A . 

E l Corregidor de la M . N . y S. L . Ciudad de \ 
Hace saber: que coa el fia de que tenga cumplido 

lo prevenido en el art. 12 de las disposiciones munifi1̂  
les vigentes, relativas á la edificaciou y ornato pú 
todos los propietarios de ñucas urbanas situadas 
Ciudad y sus arrabales que se hallen en. buenefl 
dispondrán que dentro del término de cuarenta dii ^ 
blanquean ó pinten los„frent^a rjo sns cas^--; vfá 
cercos y enverjaaos de nuertas o salares vacíos i 
gan vista h la via pública, asi como los balcoaages 
por su suciedad presenten mal aspecto; quedando 
zada esta disposición respecto á las que estén ruinoafc *e 
en disposición de ser reparadas por consecuencia d) te 
terremotos del mes de Julio de 1880 para cuando hacl 
terminadas sus obras; en la inteligencia de 
fractores serán castigados con una multa de ci losl 
cincuenta pesos, sin perjuicio de quedar obligadi ¡das 
cumplimiento de esta disposición. mes| 

Dado en Manila á ocho de Febrero de mi l ocliociei ient 
in 
an 

ochenta y nueve.—P. I . , Ruñno Martin. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYÜNTAMIE 
D E L A M . N . Y . S . L . C I U D A D D E MANILA. 

E l Excmo Sr. Corregidor de esta Ciudad coa 
de hoy, se ha servido decretar lo siguiente: 

«Habiendo observado este Corregimiento que 
releg'ado al olvido las disposiciones contenidas 
Bando dictado con fecha 30 de Abri l de 188 
blicado en la «Gaceta olicial» del dia 2 de Maj 
mismo año, referente al servicio de los coches de 
viene en resolver que dentro del improrogable téfl 
de quince dias, contados desde esta fecha, se halle11, 
vamente aquellas disposiciones en toda su fuerza y ^ 
cuidando la Guardia Civil Veterana de hacerlas 
plir, sujetándose para ello á las instrucciones 
efecto se le comunicarán separadamente. 

Lo que de órden de dicha autoridad, se piW 
la «Gaceta oficial» para general conocimiento. Lj ' 

Manila, 8 de Febrero de 1889.=Bernardino V 
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GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 12 de Fébrvw ^ 

Parada y vigilancia, los Cuerpos de la ^aariU J 
Jefe de dia, el Teniente Coronel D. Manuel Varón- j ^ 
ginaria, otro, D. José Gramaren.—Hospital T P ^ a 
nes, núm. 2, l.er Capitán.—Reconocimientoo.^ ^ 
y vigilancia montada, Art i l ler ía .—Paseo ^ ¿ l 
Artillería.—Música en la Luneta de 7 á, 8 de Ia 
n ú m . 2. 

De órden del Excmo. Sr, General GoberD8^ 
Capitán, Sargento mayor interino, Matias M»1̂  
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DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

los UabajoB ejecutadas durante la seg-unda 
(i6 i ', jjjgg de Enero último, en las obras del 

pceo* .a t̂0 ¿ 6 aguas potables k esta Capital. 
Obras de conservación 

relevado 12 bocas de rieg-o y rectificado la 

la construcciou por contrata de un puente 
tioúa 1 Ermitaño en el camino de servicio. 
io3 Armiñado la construcción de la presa pro-

uu^ha te i rj0 para aumentar el nivel del ag-ua, 
nê  al fwa filbraute V pozo de toma de las bombas. 

Im« ? .-pnarado 44 fuentes de vecindad, y se ba 
• í0" hf impieza de estas y las de ornato. 

eU /.nrrpeido 3 fug-as de agua que se notaron 
Pa lO! 3 tuberías 

imn relevauw ^~ — 7 - -
¡\ 35 cajas de registro. 

hecho la ampliación de la tubería en el ma~ 
de Dülumbayan. 

Servicio particular á domicilio, 
hecho la instalación del servicio de ag-uas en 

j i ..o* íio-nientes: 

?ek de0J)- Manuel Castro, de la calle Real d é l a 

[¿ de D.' María Iparraguirre, en la calle Real de 

10ê  el Colegio de Sta. Rosa, en Intramuros. 
Servicio público y consumo de agua, 

funcionado las máquinas, los dias 17, 18, 19, 23, 
26, 30 y 31, sosteniendo en los depósitos la altura 
¡a conveniente. 
an verificado los riegos de las calles, calzadas 
os. excepto en los dias que ha llovido, 
gua qiie ^a entrado en los depósitos durante la 

Oj ua, ha sido 116,632 m.s 
ue de ellos ha salido para abastecer h la po-

" i ha sido 93,558 m.s de consumo diario, el con-
maiimo ee verificó el día 25 con 6166 m.3 y el 
3 el (lia 27 con 5020 m.3 
onsumo durante el mes ha sido de 175.948 m.3 que 
promedio de 5675 m.3 por día, habiendo fun-
o las máquinas 16 dias en el mes. 

e Mt Iue en virtU(i de acuerdo del Excmo. Ayunta-
,., . se publica e^ la «Gaceta oficial», para g-eneral 
)hd05 liento. 
mm la, 9 de Febrero de 1889.—Bernardino Marzano. 
ô púl 
ase11 ando cumplido el tiempo de arriendo de los 

len esta de adultos y párvulos prorrogados y cumplidos 
TFL M nenterio general de Dilao, respecto de los cadáve-
s ^ iontinuacion, el Excmo. Sr. Corregidor en de-

e esta fecha, se ha servido disponer que los inte-
que deséen renovar el arriendo referido, lo ve-
en el plazo de diez dias, á contar desde el 

je del primer anuncio, on la inteligencia que 
I liacerlo así, serán desocupados los nichos y 
^ ados en el Ossario común los restos que ceñ

ios mismos, pudiendo los interesados recoger 

indo 
'UÍD0% 

jcia 
do qul 

le cin¡ 
en el Ossario común los restos que con-
mismos, pudiendo los interesados recoger 

ligattí mas que tuviesen aquellos, dentro del término 
pes, contados desde el dia siguiente al del 

hociei lento del plazo anterior, pues de io contrario 
ja á beneficio del expresado Cementerio y se 
anen concierto público, ing'resando su importe 

[lENT ujas del Municipio. 

Adultos: prorrogados y cumplidos. 
. roquias Tramos Nidios 

las ei 
D. Pedro Iñiguez. 
D." Andrea de la Peña. 
D. Bonifacio Cuejito. 

[Majo " ^o 3 D. Francisco Agd.0 y Alba. 

ld'¿ 4 z ^ z r r r o s < i d o s y amvmos-

lay1 

tesl 

76 
45 

115 
30 

G 
9 
3 
3 

la' Q A t , Luis Grupe y Orozco. 
¡ ' ae^^rero de 1889.-Bernardino Marzano. 

^se^considere Con derecho á un caballo cogido 
aldeSamPi ' que se depositado en el 
fía cnn « i ? ' se Presentará á reclamarlo en esta 

que justifique su propiedad, 
dias, contados desde esta 

^ y se VP ^ae'ia (lue de uo facerlo así, caerá 
le^órdPn i e i r n e a Pública subasta. 
a*Gaceta nfi • i mo- Sr- Corregidor, se anun-
êsado. la • Para que llegue á conocimiento 

<M . ' deFebre^ de 1889.-B8rQardino Marzano. 

r: i ^ISTR^I?I^™IL ™ LOTERÍAS 

^ L7 eQ el S?1/ las ocho en PUQt0 de la 
^ S de la I n f de cost^bre, se verificará el 

**o. Lotería Nacional Filipina del pre-

M 8 , ^ P^lico para su conocimiento. 
An^aebrero ^ 1889,Í-P. S., Gonzalo Fer-

Por providencia de este Centro fecha de hoy se ha 
prorrog'ado la rifa, autorizada en 1.° de Diciembre 
último a D. Gregorio Aguilera, vecino de la Villa de 
Lipa (Batangas), de una casa de mampostería, Le
chada de hierro galvanizado, situada en la calle de 
Madrid núm. 4 de dicha Villa, y que había de verifi
carse en combinación con el sorteo de Lotería del 
presente mes, para el que ha celebrarse el dia 5 de 
Abri l próximo. 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» para genera 
conocimiento. 

Manila, 8 de Febrero de 1889.—Gonzalo Fernan
dez Andnaga. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado á D. Teodoro Domingo, vecino del 
arrabal de Tondo, para rifar un caballo de montar 
y dos carromatas enganchadas, en combinación con el 
sorteo de Lotería que ha de celebrarse en el mes actual. 

La rifa se compondrá, de 100 papeletas con 400 nú
meros correlativos cada una y al precio de 2 pesos por 
papeleta, hallándose depositados dichos efectos en po
der de D. Cándido Gallardo, que vive en la calle Nueva 
de Malate núm. 40. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del Ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 6 de Febrero de 1889.—P. S., Gonzalo Fer
nandez Anduaga. i 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A JQNTJL 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 13 del 
entrante Marzo, á las diez de su mañana, se sacará á 
pública subasta por 2.a vez, con motivo de haber re
sultado desierta la 1.a, la venta de varias prendas 
de vestuario que sin aplicación existen en la 1 / sub
división del Almacén general de este Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila», núm. 167, de 14 de^Diciembre 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta éspecial 
de subastas que al efecto, se reunirá en esfcs Esta

blecimiento en el dia espresado y una hora antes de 
la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las pro
posiciones, á cuya apertura se procederá terminado d i 
cho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaránsus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos de
berá espresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 8 de Febrero de 1889.—Emilio García Barza-
nallana. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDA 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del segundo grupo de la provincia de Tarlac. 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2440 pesos 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta oficial de Manila» nú
mero 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre úl
timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo p r ó 
ximo, á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, l.0de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del segundo grupo de la provincia de Bohol, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 601 pesos anuales, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta oficial de Manila», núm. 152, cor
respondiente al dia 29 de Noviembre del año próximo pa
sado. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del segundo grupo de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 557 pesos 
con 55 cénts. anuales, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta oficial de Manilaw 
n." 153, correspondiente al dia 30 de Noviembre del año 
próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo pró
ximo á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando, preci
samente, por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 1 

^ Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Zamboanga, bajo el tipo en progresión as
cendente de 1800 pesos anuales, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
oficial de Manila», núm. 161, correspondiente al dia 
8 de Diciembre próximo pasado. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Marzo próximo, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán presen 
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*. 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García } 
García. 1 



242 12 Febrero de 1889. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, el 
•trriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
áe la provincia de Samar, bajo el tipo en progresión as
cendente de 1900 pesos anuales, y con estricta sujeción 
: i l pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial 
de Manila», núm. 160, correspondiente al dia 7 de D i -
•iembre último. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Vlmonedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 

la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza d¿ Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo 
próximo, h las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar k la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, l . * de Febrero de 1889.—Abraham García y 
(iarcía. 1 

Gaceta deMamla.—M 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del 
2.° grupo de la provincia de la Albay, bajo el tipo en 
progn-esion ascendente de 570 pesos con 33 cénts. y 2 
octavos anuales, y con estricta sujeción al pliego de con
dicionas publicado en la «Gaceta oficial de Manila» 
número 166, correspondiente al dia 13 de Diciembre 
último. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo pró
ximo á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podr n presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.o, acompañando preci
samente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, l.u de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Antique, bajo el tipo en progresión as
cendente de 678 pesos con 85 céntimos anuales, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta oficial de Manila» n.0 134, correspondiente al dia 
11 de Noviembre del año próximo pasado. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de laexprecada Direc
ción, que se reunirá en la casa n.0l , de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Marzo próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar a la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de Samar, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 619 pesos con 65 cénts anuales, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial de 
Manila» núm. 166, correspondiente al dia 13 de Diciem
bre último. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optará la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de g rantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas del se
gundo grupo de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1370 pesos con 52 céntimos anua
les, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta oficial de Manila» núm. 165, corres
pondiente al dia 12 de Diciembre del año próximo pasado. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
caile del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad), el dia 7 de Marzo próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 1." de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 1 

GOBIEENO P. M . DE LA PROVINCIA DE TARLAC. 
Vacante la plaza de maestra de la escuela de niñas 

del pueblo de Gerona de esta provincia, con el haber 
anual de 72 pesos, por haber sido admitida por la Di
rección general de Administración Civil la dimisión pre
sentada por la que la servía, se anuncia en la «Gaceta 
oficial,» para que dentro del término de 30 dias, se pre
senten en este Gobierno con los documentos necesarios, 
ios que desean regentar dicha escuela, á fin de sujetarse 

á exámen ante la Junta provincial de instrucción pri
maria. 

Tarlac,. 6 de Febrero de 1889.—El Gobernador, Ins
pector provincial, Antonio de Estovan. 

Don José Cores López, Teniente Coronel, primer Jefe 
del Regimiento Infantería Iberia núm. 2. 
Hago saber: Que el dia 15 del actual y hora de 

las nueve de la mañana, se subastará ante la Junta 
económica de este Regimiento, que se constituirá en 
el Cuarto de banderas del Cuartel de la Luneta, la con
trata de atriles y faroles para la música de este Cuerpo 
y con entera sujeción al pliego de condiciones que existe 
de manifiesto en la oficina del detall enclavada en el 
citado Cuartel. 

Manila, 9 de Febrero de 1889 -José Cores. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N vecino de natural de 
enterado del anuncio y pliego de condi

ciones para contratar se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja del por 100 sobre 
su total importe. 

Y para que conste y sea válida esta proposición acom
paña el correspondiente talón de depósito con garant ía 
en la construcción . . . . del pliego. 

Manila . . . . de de 1889. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
E s t a d o del número de mcuTiados y revacunados en e l 

dia de l a fecha. 
PUEBLOS. Jliños. Niñas. Total 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Bmondo, naturales 
Idem, mestizos 
San J o s é 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Migue l 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate. 

10 13 23 
Manila, 9 de Febrero de 1889.—El Director, Dr. Cán

delas. 
Nota.—Además de los niños expresados en la re

lación anterior, han sidan vacunados 6 Artilleros del 
Regimiento peninsular. 

A continuación.—Para el Sábado 16 del presente 
se administra la vacuna. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia dpi dis
tri to de Quiapo, recaída en los auti s ejecutivos seguidos por 

l a representad'n del Banco E s p a ñ o l Fi l ip ino, contra los meno
res hijos del finado D. Escolástico de León , representados por 
su curador ad-li tem, sobre cantidad de pesos, se v e n d e r á en p ú 
blica s i basta una c sa de cal y canto con su solar, situada en 
a calle de la Noria n ú m 5 del arrabal de S a. Cruz, de la pro
piedad de dichos menores, para los dias 14. 15 y 16 de Marzo 
p r ó x ' m o venidero y hor: s de diez á docí» de su m a ñ a n a ; ad
v i n i e n d o que los dos primeros dias se a d m i t i r á n posturas y en 
e l ú l t i m o se r e m a t a r á en el mejor postor que hubiere á las 
doce en punto y en los estrados de este Juzgado, bajo si t ipo 
e n progresión ascendente de 2351 pesos y 80 cén t imos . 

Esc r íban l a del Juzgv do del distrito de Quiapo, 6 de Febrero de 
18 Si)—Bonifacio l i r o n e s . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ptocp, I 
Mariano Floras cuyas circunstancias personales se-S,l 
que por el t é rmino "de treinta dias, contados desde l ' ^ l 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manüa,> s»4íl 
este Juzgado en las cárceles del mismo, para cornil 
gos que contra él resultan en la causa n ú m . 660 S i 
fuerza en las cosas y de hacerlo así . so le oirá y ¿"¡I 
ticia y en caso contrario, se segu i rá sustanciao^o^ 
en su ausencia y rebeldía , parándole los perjuicio»fl 
recho hubiere lugar. 

Dado en Daet á 25 de Enero de 1R89.—Francisco i J 
tado.—Por mandado de su Sria., Fé l ix Baua. ^ 

Por e' presante cito, llamo y emplazo á los chin» 
Qoieng-Quico é Ín -Quiengco , ofendirio y testigo regS 
en la causa núm. 647 seguida r'e oficio en este jJJJ 
delito de lesiones, para que por el té rmino ele níS 
contar desde la publicación de este edicto en la 
de Man¡lii,> se prrsenten en esU Juzgado á dficlan? 
clonada causa, con apercibimiento que de no hacerlo 
t é rmino mencionado, se les p a r a r á n los perju¡ci0g 
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 19 de Enero de iga 
Lorenzo Hurtado.—Por mandado de su Sria., Jacinui 
Baua. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
t r i t o de B i i ondo dictada en esta fecha en la causa n ü m . 6140 
por estafa, se cita, l lama y emplaza al procesado ausente Adriano 
Mendiola, indi o, soltero rie 5;8 años de edad, natura' del arrabal 
de Quiapo, vecino de Sta. Cruz, de oficio barbero, con instruc
ción, para qut en el t é r m i n o de 9 dias, contados desde la pu-
bl ic rc ion de esb edicu-, comrarezca en este Juzgado para ser 
notificado d^ la Beal Ejecutoria recaída en dicha causa, aper-
cbido que de no hacerlo en el t é rmino prefijado, le p a r a r á n 
los perjuicios que en d. recho hubiere lugar. 

Binohdo y olicio de m i cargo á 9 de Febrero de 1889.—Gre
gorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
t r i to de Binondo. recaída en la cauta n ú m 6120 por hurto, que 
se sigue en este Juzgado contra S imón Castro, Jul io Cabol, soldado 
que ha sido de la 5 a Subdivis ión de l aGua id i a Civ i l Veterana, 
para que en el t é rmino de 9 OÍES, contados desde la publica
ción del presente, comparezca en el Juzgado á prestar de
c larac ión en la expresa» a causa, parándole en caso contrario 
los perjuicios que »n oerecho hubierf lugi r. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de m i cargo, á 9 
de. Febrero de 18^9.—Cipiíano Reyes. 

Por providencia del Fr. Juez de pr imeia instancia del dis
t r i to de B m ndo. recaída en la Ci.usa n ú m 6548 por resistencia 
contra los agentes de la autoridad, coni.a Zacarías Aguilar, se 
cita 8l testigo ausente Félix Buena Ventura, circunstancias per
sonales, Cuadri U ro que ha sido del giemio de naturales de B i 
nondo, para que en el t é rmino de 9 días , contados desde la p u -
b l i c a c i ' n del j res< nte, c( mparezca en el Juzgado á prestar de 
claracion en la txpresada causa, parándole en caso contrario 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de B.m ntío y oficio de mi cergo, á 9 de 
Febrero de 1889.—Gregorio Abas. 

Don Francisco Lorenzo Hurtado, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Camarines Norte, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, nosotros los testigos acompañados 
damos fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausen
tes chir e s Ang-Singco. Ya-Coco é Ing-Quiengco, para que por 
el t é rmino de nueve dias, á contar desné el dia de la publica
ción de este edic to en la «Gaceta oficial de Maniia,> se i resen-
ten en este Juzgado á declarar como tet-t'gos en la causa n ú 
mero 653 seguida de oficio en este Juzgado por el dt-lito de «co
hecho,» ci n apercibimiento que de no hacerlo, se les p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Fado en el Juzgado de Daet á 15 de Enero de 1889.—Francisco 
Lorenzo Hurlado.—Por mandado de t u Sría . , Jacinto Bada, Fé 
l i x Baua. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera instaij 
piedad de la provincia d« Mindoro, que de estar «a 
cicio de sus tunc ones, el infrascrito Escribano J 
Por el presente cito, llamo y emp azo á Alejandh 

(a) Alonso, indio, vecino de Mangarin de esta pr05¡ 
procesado ausente en la causa núm. 779, seguida » 
gado por asalto, robo en cuadrilla y atentado á lotJ 
la autoridad, para que en el t é rmino de treinta djJ 
desde la publicación del presente en la «Gaceta ol 
parezca eu este dicho Juzgado ó en la cárcel púS 
Capital á conferirle traslado de la citada causa, para 
apercibido que de lo contrario, le pa ra rán los periuicli 
lugar en derecho. 

Oado en Calapan (Mindoro) á 4 de Febrero de lali 
Gómez Plana.—Por mandado de su S r í a . , Andrés 2 ^ 
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Por providencia dictada en la causa n ú m . 5816m 

en esle Juzgado contra Angelo de J e s ú s por 
llama y emplaza al testigo Lázaro del Carmen, naim-JpTi 
y vecino de Quingua. viudo, \jornalero, de 45 añosd. „ 
que por el té rmino de 9 dias, se presente en este dki MU 
para declar r en la expresada causa, apercibido 
derecho hubiere lugar. 

Bulacan, 7 de Febrero de 18S9—Genaro Teodoro, 

Don Florencio García Goyeaa. Juez de primera j 
propiedad de esta provincia, de cuyo actual 
lunciones, yo el presente Escribano doy íé 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Macaiid 

indio, casado, de 28 años de edad, natural de Taguitii 
de llocos Sur, vecino de Alcalá, del barangay de D. Ju 
y de oficio la rador, para que en el t é rmino de nuev* 
tar desde la publicación del presente en la cGaceiaofidj 
rezca á oste Juzgado á prestar decía ación en la caus 
contra Emeterlo Macabitas por amenazas, bajo apercibí 
de no verificarlo, le p a r a r á n los perjuicios que en 
biere lugar. 

Dado en Ling-iyen, 4 de Febrero de 1889.—Floren;;; 
—Por mandado de' su Sría . , Santiago Guevara. 
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l ' o r ei presen ce cnu, i iumu y eiupin/.,, x».,^. . .—, 9A 
gorio Castillo. Silvino Mercado y Domingo Ladr*" 
Asingan, para que en el t é rmino de treinta dias, 
publ icación del presente en la «Gaceta» de Manila 
este Juzgado á contestaren los cargos que contracllir 
reos en la causa n ú m . 10119 por robo y lesiones, 
de no verificarlo, se les p a r a r á n los perjuicios 
y se en t ende rán con Jos Entrados del Juzgado 
que tengan que practicarse respecto á los mismos 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 31deEneroá ¿i. 
rencío G. Goyeua.—Por mandado de su Sría., >¿:- -
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Por el presente cito, llamo y emplazo á la proc 
Juana Dolormente, india, natural de Satm múi 
llocos Sur, vecina de Binalonan de < st<. de tre!nl'inp,: 
casada, tiene dos hijas, jornalera, no sabe leernií pen 
estatura y cuerpo regulares, cara redonda y color ir. 
por el t é rmino de treinta dias, contando desde la 
presente edicto en Ja «Gaceta oticial do Manila,» 
este Juzgado para notificarle el auto de traslado 
causa n ú m , 99u8 seguida de oficio por hurto conW 
pues que de «hacerlo así , se le oirá y ha rá justicia r 
se su s t anc i a r á dicha causa en su ausencia y J* 
díéndose con los Estrados del Juzgado las uW 
cia-! que se practicaren respecto á )a misma, para11 
juicios que en derecho haya lugar. , 

Dado en Lingayen á 5 de Febrero de I . ^ . - Í 0' 
yena.—Por mandado de su Sr ía . , Santiago Gueva» 

Por el presente o to , l lamo y emplazo a 
Estanisko Baniaga (a) Islao, indio, %ec;iio ot 
e s t a t u í a baja, cuerpo robusto, soltero, Telu c. Jiepi! 
cado, indio, vecino de Asingan, de e.-tatu â baJ3^ i>t-1 
de edad, mas ó menos, cara redonda, D» mingo ^ ' 
tero, de 50 años de edad, natural y vecino de ASturj • 
baja, cuerpo ^ordo, es hijo de Tomasa Banig»611^] 
tiílo, indio, a l t e ro , de 18 años de edad, veerno 
de Bar tolomé Castillo y Micaela Rosa, 
Asinpan, para que por el térmii o de treinta ai'y,.; j , ^ 
esta fecha, se presenten en este mi 6 en la 
Capual, á d<ir sus descargos en la causa 
t r u j o contra los mismos y otros por robe, ̂ " g i 
lesiones, apercibidos deque sino Jo v r'íil-a.rtíiLí|i 
beldes y contumaces á los llamamienios juo1 
ciará la causa < on Jos estrados del Juzgado. ^ 

Dado en Lingaven. Pangasinan. á 31 d J ; 
rencio G. Gojena.—Por mandado de au feria--
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Por el presente cito, Uamo y emplazo / ' ^ e i 1 
U m l y vecino de JManeoag, de treinta ano ^% 
nalero, t s u b a n García de Aquino, n8"11.^ s i 
emo de MJ naoag, de treinta años <e ^ gia.° 
Marcelo de la Cruz, natural y veeino ü¿ ^0: 
años d' edad, casado, jornalero, y .lose ^ •* 
c iño de Mangah an, de treinta y .cinco^a^s 
nalero, como reos en la causa n ú m . lO' '0Ji 
(.oble homicidio y aborto, para que ('n. ctar ̂ 4 ; 
dias, comparezcan á este Juzgado á c o r i . p ,Bü^j 'Ves 
contra ellos ri su l t án ; apercibidos que oe n(eiif 

- p a r a r á n h s perjuicios Consiguiei tes. y s'', 0ír»ii 
tra^ os del Juzgado Jas diligenc as que 1 
respecto á los ra.smos. pe^ 

Da io en el Jugado de P a n g a s i n í n á o ,^ 
rencio G. Ge ena.—Por mandado de su 5ri 
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IMP. DE RAMÍREZ Y COÍIP.—MAGa 
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